
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA 

MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, 

fracción I; 62, numeral 2, 77 y 78, Reglamento de la Cámara de Diputados, por lo que se somete a 

consideración de esta H. Asamblea, la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de los 

siguientes: 

Exposición de Motivos 

En México más de 30 mil personas fueron desparecidas y la tercera parte la conforman los menores 

de edad, esto puede dar pauta a que ellos pudieron ser vendidos, explotados sexualmente o traficaron 

con sus órganos en el mercado negro. 

Las niñas, niños y adolescentes son un grupo vulnerable y pase lo que pase jamás dejaran de serlo, 

por ello existen leyes para su protección como la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes que establece en su artículo 1 fracción II: 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el 

territorio nacional, y tiene por objeto: 

I. (...) 

II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos 

de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte”;1 

Es decir, que en todo momento los menores de edad gozarán de la protección que brinda el Estado, a 

través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los Tratados Internacionales 

que forma parte como: la Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de 

Adopción de Menores y la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en materia 

de Adopción Internacional. 

De acuerdo con estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), desde el 2015 

existen aproximadamente más de 16 millones 600 mil niños y más 16 millones 150 mil niñas entre 

los 0 y 14 años de edad,2 y una parte son víctimas de trata o pueden correr el peligro de integrar esa 

esfera. 

El objeto de la presente iniciativa es sobre la adopción ilegal en México y si es necesario aumentar 

las penas punitivas por este tipo de delito. 

La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 

para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, establece que la adopción ilegal es: 



Artículo 10.- Toda acción u omisión dolosa de una o varias personas para captar, enganchar, 

transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias personas con fines de 

explotación se le impondrá de 5 a 15 años de prisión y de un mil a veinte mil días multa, sin perjuicio 

de las sanciones que correspondan para cada uno de los delitos cometidos, previstos y sancionados 

en esta Ley y en los códigos penales correspondientes. 

Se entenderá por explotación de una persona a: 

I. a VII. (...) 

VIII.- La adopción ilegal de persona menor de dieciocho años, en los términos de los artículos 

26 y 27 de la presente Ley; 3 

La misma Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, menciona que. 

“Artículo 30. En materia de adopciones, las leyes federales y de las entidades federativas deberán 

contener disposiciones mínimas que abarquen lo siguiente: 

I. Prever que niñas, niños y adolescentes sean adoptados en pleno respeto de sus derechos, de 

conformidad con el principio de interés superior de la niñez ; 

II. Asegurar que se escuche y tome en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes de acuerdo 

con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, en términos de la presente 

Ley; 

III. Garantizar que se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan la adopción, como a 

quienes la acepten, a fin de que conozcan los alcances jurídicos, familiares y sociales de la misma; 

IV. Disponer las acciones necesarias para verificar que la adopción no sea motivada por 

beneficios económicos para quienes participen en ella , y 

V. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán 

porque en los procesos de adopción se respeten las normas que los rijan ”.4 

Por lo que me versaré específicamente sobre el artículo 27 de la Ley General para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos: 

“Artículo 27. Se impondrá pena de 3 a 10 años de prisión y de 500 a 2 mil días multa, al que 

entregue en su carácter de padre o tutor o persona que tiene autoridad sobre quien se ejerce la 

conducta o reciba a título oneroso, en su carácter de adoptante de forma ilegal, ilícita o irregular, a 

una persona menor de dieciocho años”. 

Ya está contemplado en la legislación federal sobre que lineamientos generales deben realizarse 

durante la adopción; y en otra ley el tipo penal que regula esta conducta, pero no es suficiente ya que 

la realidad social demuestra que cada vez, hay más personas desaparecidas en nuestro país 



De acuerdo al Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas (RNPED), a la 

fecha del 31 de julio del 2017, existen aproximadamente 30,000 mexicanos en status de 

desparecidos.5 Y aproximadamente 7,400 son menores de edad.6 De los cuales se desconoce, si fueron 

dados en adopción ilegal, víctimas de trata o dentro del tráfico de órganos. 

Hay casos muy mencionados como el de la activista Irma Garrido que al tratar de adoptar a una 

menor, que después la niña despareció del DIF, y al indagar sobre sobre su paradero, halló que estaba 

en adopción a otras personas, por lo que realizó una investigación donde encontró casos similares al 

de ella, 

Otro suceso fue durante un mandato de un Gobernador en el Estado de Sonora, que personas cercanos 

a este, participaron en la sustracción ilegal y tráfico de menores de diez recién nacidos vendidos a 

parejas en México y Estados Unidos, obtenido un lucro. 

Considerando este y muchos más casos que se presenta en nuestro país, consideró que la sanción no 

es suficiente para castigar a todo aquel que atenta contra el principio del interés superior del menor y 

la seguridad del mismo. Es por ello que debe imponerse una pena punitiva más severa, ya que se 

encuentra en juego el principio de interés superior del menor y los bienes jurídicos tutelados como la 

vida, la libertad, el normal desarrollo psicosexual entre otros, y así poder prevenir la sustracción, la 

venta o el tráfico de niños y niñas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración del plano el siguiente 

proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 27 de Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos. 

Único. Se reforma el artículo 27 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Artículo 27. Se impondrá pena de 5 a 12 años de prisión y de 700 a 3 mil días multa , al que 

entregue en su carácter de padre o tutor o persona que tiene autoridad sobre quien se ejerce la conducta 

o reciba a título oneroso, en su carácter de adoptante de forma ilegal, ilícita o irregular, a una persona 

menor de dieciocho años. 

(...) 

(...) 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 2017. 

2 Inegi, población de niñas y niños 



http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/mujeresyhombres.a spx?tema=P 

3 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 2014. 

4 Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 2017. 

5 https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/registro-nacional-de-dat os-de-personas-extraviadas-o-

desaparecidas-rnped 

6 Ídem. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiocho días del mes de septiembre de 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


